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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 

los escritos allegados por la parte actora y la pasiva, con fecha de 28 

de abril de 2023 y 2 de mayo de 2023, para efectos de que se 

pronuncien, si a bien lo tienen. 

 

Por otro lado, reconózcase personería jurídica a la abogada 

Yamelly Reyes Chavarro, como apoderada de la demandada Isabel 

Hernández de Viuche, por lo tanto, téngase por revocado el mandato 

otorgado a la abogada Milgen Ángela Gutiérrez Montaña. 

 

Ahora bien, póngase de presente a las partes que mediante 

sentencia en audiencia de 6 de julio de 2022, este Despacho, resolvió 

sobre las excepciones de mérito formuladas por la demandada y el 

curador ad litem de los herederos indeterminados del señor José 

Querubín García Giraldo (Q.E.P.D.), donde ninguna de ellas se 

encaminaba a discutir la dirección del inmueble objeto de restitución, 

solo ante la solicitud formulada por la parte actora, realizada con 

posterioridad a la sentencia, donde únicamente se pretende aclarar la 

zona a la que corresponde la dirección, siendo lo correcto, “calle 71 P 

sur No. 27 B – 97 de esta ciudad”, según su dicho, entonces será solo 

ante tal petición que se pronunciara este Despacho y para lo cual 

resulta necesaria allegar la escritura pública del bien o cualquier otro 

documento que contenga los linderos del mismo, con el fin de verificar 

que se trata del mismo inmueble. 

 

Así las cosas, deberán estarse a lo resuelto en auto de 20 de 

febrero de 2023, tampoco hay lugar a la entrega provisional, pues ya 

se profirió sentencia en este asunto y se comisionó a la Alcaldía Local 

para la entrega, no obstante, como quiera que la apoderada 

demandada aduce con tanta vehemencia que se trata de otro 

inmueble completamente distinto al que aquí se pretende restituir, 

entonces, ínstesele para que allegue las documentales que den cuenta 

de la dirección del inmueble y los linderos del bien que ocupa, que 

disten del aquí perseguido. 

 

Respecto a las actuaciones surtidas por la Alcaldia Local de 

Ciudad Bolivar, este Despacho, desconoce la gestión realizada por el 

comisionado, no obstante, si la apoderada advierte la configuración de 

algún delito o irregularidad, bien puede realizar las denuncias penales 

o administrativas que a considere, por el momento, este Despacho, no 



 

le consta ninguna de ellas, sin perjuicio, que en cuanto se advierta 

aquel indebido actuar, realizará las actuaciones que corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089  DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Señora 

Juez 59 Civil Municipal 

E.   S.   D 

 
 

 

YAMELLY REYES CHAVARRO, Identificada civil y profesionalmente  como 

aparece al pie de mi firma, actuando en representación de los intereses de la 

señora ISABEL HERNANDEZ DE VIUCHE, a su señoría muy respetuosamente por 

medio del presente escrito, pongo en su conocimiento nuevos hechos dentro 

del proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO No 2015 – 1761 

siendo Demandante el señor DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ. 

En anterior escrito esta defensa dio a conocer a su señoría algunos hechos 

fraudulentos que estuviere realizando el señor en mención, toda vez que su 

interés es despojar de  LA POSESIÓN que viene ejerciendo mi representada 

señora ISABEL HERNANDEZ DE VIUCHE de forma continua y pacifica desde hace 

15 años  dentro del lote motivo de la demanda. 

Teniendo en cuenta que hoy 2 de Mayo fue decepcionado por su respetable 

Despacho, Poder que me fuera otorgado por la señora ISABEL HERNANDEZ  DE 

VIUCHE, para que se me reconozca Personería Jurídica, muy respetuosamente  

informo y pongo  en contexto el actuar Fraudulento en el que sigue incurriendo 

el señor DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ , es así su señoría que esta defensa en 

aras a dar  aclaración a mi representada sobre los hechos ocurridos el día 20 

de Abril del año que cursa, y  teniendo en cuenta lo manifestado por ella misma 

que después de realizada la diligencia, donde se  pretendía DESALOJARLA  no 

se  le  entregó ACTA DE DILIGENCIA, haciéndole saber que en horas de la tarde 

se lo enviarían al correo electrónico, hecho que nunca ocurrió, razón por la cual 

me desplazo a las oficinas de la ALCALDIA DE CIUDAD  BOLIVAR, con el fin de  

saber porque razón no habían enviado dicho documento a mi representada, 

donde fui atendida por la doctora CARMEN GARCÍA FLOREZ, abogada 

contratista, y quien  práctico la diligencia el día 20 de Mayo, solicitándole muy 

respetuosamente explicación porque se práctico la diligencia de Desalojo del 

día ya mencionado, si para ese momento su respetable Despacho no había 

emitido ningún auto haciendo la corrección de la dirección, contrario sensu el 

día 20 de Febrero del año cursante se pronunció  el Despacho respecto a la 

solicitud que hiciera la parte actora  previo a aclarar o corregir la dirección del 

in mueble objeto de Restitución para que la parte pasiva en el término de 5 días 

se pronunciara al respecto, y de la misma forma, el mismo término para la 

parte actora para que allegara la ESCRITURA PÚBLICA  del bien objeto de 

Restitución o cualquier otro documento que diera cuenta de los  Linderos, con 

el fin  de verificarlo, teniendo en cuenta que en la Demanda y en el supuesto 

Contrato de arrendamiento la dirección que aparece registrada es la calle  71P 

No 27B – 97 de esta ciudad, pero nunca  se hizo ninguna aclaración. 

Quiero dejar en claro que el Despacho Comisorio 0001 de 11 de enero de 2023 

la dirección que registraba para la práctica de la diligencia es la Calle 71P No 



27B – 97, pero en el acta que me entrega la funcionaría de la Alcaldía esta 

registrada otra dirección Calle 71P Sur No 27D – 23, y que lo que le manifestó 

el apoderado señor DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, es que el Despacho 

comisorio se encontraba en tramite por corrección de la nomenclatura toda 

vez que no se introdujo la palabra SUR. 

¿Se pregunta   esta defensa será que los funcionarios de la Alcaldía están 

revestidos de la competencia para variar o modificar un auto de un Juez de 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE? o será que la tiene el actor de la demanda señor 

DAGOBERTO RODRIGUEZ? aunado a lo anterior utilizando a los miembros de la 

policía Nacional para que los acompañaran a practicar la diligencia. 

Dicho lo anterior queda claro que de  no ser  por la intervención de mi asistente 

Judicial,  Emiro Reyes Chavarro quien atendió el llamado de  mi   representada 

y quien solicito muy amablemente hablar con la funcionaría de la Alcaldía  que 

estaba llevando a cabo la diligencia, y quien le advirtió “ que hasta el momento 

no se había dado cumplimiento al trámite ordenado por el Juzgado 59 Civil 

Municipal en auto del 20 de Febrero del año 2023  estaría incurriendo en el 

delito de Prevaricato,” se hubiera realizado la diligencia y el Desalojo a mi 

representada señora ISABEL HERNANDEZ DE VUICHE , razón por la cual tomo 

la decisión de suspender la diligencia . 

Así las cosas, su señoría, queda claro que se estructuraron varios delitos al 

pasar por encima de sus decisiones. 

Como petición especial solícito muy respetuosamente no dar trámite a ningún 

tipo de diligencia hasta que no se aclare la situación en comento. 

De otra parte, muy respetuosamente solicito la compulsa de copias al Consejo 

Superior de la Judicatura al Señor DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, y a aquellas 

que intervinieron en la mencionada diligencia.  

Anexo: Acta de Diligencia de la Alcaldía de Ciudad Bolívar 

 

Agradezco la atención prestada. 

 Cordialmente, 

 

 

YAMELLY REYES CHAVARRO 

C.C No 39.716.761 de Bogotá  

T.P. No 122.426 del C. S de la J. 

Correo Electrónico ateneareyes.2022@gmail.com   
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL  

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2019 00628 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS 

COONALRECAUDO- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA- 

EN INTERVENCIÓN contra MARCOS URIBE DIAZ por PAGO TOTAL 

de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el proveído de 28 de abril de 2023, en el 

sentido de indicar que el número correcto del proceso es 11001 40 03 

059 2020 00790 00 y no como allí quedó. Mantener incólume el 

contenido restante de la providencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

  

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por EUGENIA DEL CARMEN ORDOÑEZ ACOSTA 

contra JOSE ALEJANDRO MARTINEZ MONTAÑA y WILLIAM 

ALBERTO GUZMAN MARIN contra MARCOS URIBE DIAZ por PAGO 

TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al memorial allegado por la parte actora, como 

quiera que obra solicitud de terminación del proceso, coadyuvada por 

los demandados, entonces, de conformidad con el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Rosalba Rojas Melo contra Ricardo 

Goyeneche Rueda y Elvira Hernández Díaz, por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- ENTRÉGUESE, por Secretaría, a favor de la parte 

demandante, los dineros que han sido consignados y conforme fue 

solicitado en escrito de 31 de agosto de 2022, esto es, por un valor total 

de $2’480.038,00 M/Cte., entre ambos demandados y de acuerdo a 

los dineros cancelados hasta esa fecha; las sumas restantes, 

devuélvanse a cada uno de los demandados, según se hayan retenido, 

realícense los fraccionamientos necesarios. 

 

CUARTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA 

C BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL P.H contra JENNY 

MARIEL VALLEJO GONZALEZ y JOSE ADELFO ROMERO GAITAN 

contra MARCOS URIBE DIAZ por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por la endosataria en procuración de la parte actora, con 

facultad para recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa Financiera John F. 

Kennedy  contra Martha Teresa Bejarano Vargas y María del Carmen 

Choque López, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  cciinnccoo  ((55))  ddee  jjuunniioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233)) 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por la apoderada de la parte actora, con facultad para 

recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa Multiactiva de Servicios 

“Coopservimas” En Liquidación contra Emilian Yolanda Espinel López, 

por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso 

presentada por el apoderado de la actora, por la restitución voluntaria 

del inmueble objeto de este asunto, por lo tanto, entonces, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de 

restitución de inmueble arrendado de conformidad con lo manifestado 

por la actora. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas.  

 

CUARTO.- Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previamente a acceder al memorial que antecede, respecto de la 

renuncia del abogado de la actora, el memorialista deberá allegar 

constancia de la comunicación enviada a su poderdante (inciso 4° del 

artículo 76 del C.G.P.).  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Encontrándose inscrito el embargo sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 50S-40606352 de propiedad de la parte 

demandada, conforme al certificado de tradición y libertad, visible al 

interior del proceso, entonces, DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA 

ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, 

para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio con los insertos de 

Ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

 

jjmm  

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme dan cuenta las certificaciones visibles al interior del 

expediente, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho 

de defensa, guardó silencio.   

 

Ahora bien, debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 

procede a proferir auto de que trata el inciso 2° del artículo 468 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo con garantía real de mínima cuantía, instaurado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra JUAN SEBASTIAN CUBILLOS PRIETO.  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el numeral tercero, artículo 

468 del C.G.P. 1, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del demandado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 26 de abril de 2022.  

 

SEGUNDO.- Avaluar los bienes inmuebles, de propiedad de la parte 

ejecutada identificado con los folio de matrícula inmobiliaria número 

50S-40606352, objeto del gravamen hipotecario.  

 

TERCERO.-. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G.P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $2’200.000,oo m/cte (art. 366 

C.G.P.). Liquídense. 

                                                           
1 Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas. 



 

 

QUINTO.- Por último, vender el bien inmueble perseguido en 

pública subasta, para que con el producto se paguen el crédito y las 

costas del proceso.  

 

SEXTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la solicitud de medidas cautelares cumple con 

los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-253208, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 040-323501, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase la providencia que libró orden de pago de 6 de 

septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

de la parte demandada es CHARTER AVIATION SERVICE CENTRO 

DE ENTRENAMIENTO AERONAUTICO S.A.S y no como allí quedó, 

mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el mandamiento 

de pago.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Acéptese y agréguese a los autos, la caución prestada por la parte 

demandante mediante póliza. 

 

En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este Despacho, RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes 

muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo los que 

sean objeto de registro tales como vehículos y establecimientos de 

comercio), denunciados como de propiedad de la parte demandada que 

se encuentran ubicados en la dirección señalada en el escrito de 

medidas cautelares (fl. 18 numeral 1° C-2), limítese la medida a la 

suma de $30’000.000,oo m/cte. 

 

1.1- COMISIÓNESE al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios con el fin de que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro decretada; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 

2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

2.- DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio 

denominado “DONDE GEORGE ELIECER” denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

respectiva 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO  

 

Procede el Despacho a dictar la SENTENCIA DE MÉRITO que 

corresponde en el asunto de la referencia, una vez surtido el trámite de rigor, 

visto que no hay causal de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión 

planteada. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

JIN MAO S.A.S propietaria del establecimiento de comercio 

INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H, representada legalmente por el señor 

CRUZ ALBERTO CASAS PALACIOS a través de apoderado judicial demandó a 

JORGE ELIECER RIVERA HERNANDEZ, para obtener, la terminación del 

contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Avenida Carrera 18 No. 

12-51 Bodega 030 Centro Comercial La Sabana, de esta ciudad, y que como 

consecuencia de lo anterior se conmine a la parte demandada a restituir el 

inmueble referido. 

 

Como fundamento fáctico de lo pretendido adujo que el 13 de febrero del 

año 2021, celebró contrato de arrendamiento con la parte demandada 

respecto del inmueble arriba citado, por el término de veinticuatro (24) meses, 

que teniendo en cuenta que el contrato hace parte de un proceso de 

legalización por ocupación, respecto de cual corresponde el pago de unos 

retroactivos, el demandado JORGE ELIECER RIVERA HERNANDEZ, suscribió 

un acuerdo de transacción con el propietario del establecimiento de comercio 

denominado INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H, esto es la sociedad 

comercial, JIN MAO SAS NIT. 900.622.537-7, en el que se comprometió a 

cancelarle respecto de la ocupación sobre las unidades comerciales a su 

cargo, definidas como Bodega 030, lo correspondiente a los cánones de 



2 

arrendamiento dejados de cancelar entre el 03 de junio de 2018 al 30 de 

diciembre de 2020, por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($5.475.680) 

M/CTE, pagaderos en 12 cuotas mensuales, a más tardar el 20 de febrero de 

2022 (última cuota); lo cual fue incumplido en su totalidad por el demandado 

JORGE ELIECER RIVERA HERNANDEZ, pues registra un saldo pendiente por 

este concepto, por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($5.475.680) M/CTE, más sus 

respectivos intereses moratorios desde el vencimiento de cada cuota. 

 

Añadió que la obligación descrita no ha sido cumplida a cabalidad por el 

demandado desde el mes de julio de 2021, razón por la cual ha venido siendo 

requerido por el arrendador para que cumpla con las obligaciones a su cargo 

y/o hagan entrega de las unidades comerciales a su cargo, definidas como 

Bodega 030, en vista de la persistencia en el incumplimiento del pago en las 

fechas y montos estipuladas; la obligación adeudada por cánones de 

arrendamiento y servicios administrativos ($11.192.456), y retroactivos 

($5.475.672), asciende a la suma estimada hasta la fecha de DIECISÉIS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS MCTE ($16.668.128) más lo correspondiente a la cláusula penal y los 

intereses moratorios que correspondan, con corte al 22 DE JUNIO DE 2022, 

por ello solicita la terminación del contrato y la entrega del inmueble. 

 

La demanda fue admitida por auto de 27 de julio de 2022, en el cual se 

ordenó, además, de enterar de dicho proveído a la parte pasiva, prestar 

caución para el decreto de medidas cautelares.  

 

Así pues, la parte demandada fue notificada bajo las previsiones de la 

Ley 2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones visibles al interior 

del expediente, las cuales fueron remitidas al correo electrónico 

15riverajorge@gmail.com quien dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Integrado debidamente el contradictorio y agotadas las etapas propias de 

la instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes, 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente satisfechos los 

requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de 

nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y 

demandada tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se 

encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, además, este Juzgado es el 

competente para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de 

las partes y la cuantía del asunto. 

 

Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a 

capítulo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, el cual consagra que: “[a] la demanda deberá acompañarse prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la 

confesión de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 

testimonial siquiera sumaria”. 

 

Acá, ciertamente, debe decirse que el demandante dio cumplimiento a la 

norma en cita, pues, con el líbelo genitor aportó, como prueba sumaria, el 

escrito contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido, 

firmado por las partes en litigio, el demandante en calidad de arrendador y la 

parte demandada como arrendataria. 

 

En punto a la causal invocada para la restitución, mora en el pago de los 

cánones, ante el mutismo guardado por la parte pasiva, debe atenderse el 

contenido del artículo 97 del Código General del Proceso, que a su tenor 

literal señala que: “[l]a falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento 

expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones 

contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”. 

 

Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del artículo 

384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término del traslado de la 

demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a no 

dudarlo, eso es lo que en el caso particular se impone ante, justamente, la 

ausencia de oposición, pues lo cierto es que, reiterase, ningún medio 
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exceptivo fue propuesto por la parte demandada, una vez notificada, en orden 

a horadar la pretensión restitutoria. 

 

El colofón, pues, es que se declarará terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre la demandante y el demandado, el cual recayó 

sobre el inmueble ubicado en la Avenida Carrera 18 No. 12-51 Bodega 030 

Centro Comercial La Sabana, de esta ciudad., ello en virtud del 

incumplimiento en la obligación de pago de los cánones de arrendamiento, 

conforme lo pactado en el contrato de arrendamiento, lo que de suyo abre 

paso también a ordenar su entrega compulsiva a la parte demandante. 

 

Las costas, así las cosas, serán a cargo de la parte demandada. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cincuenta y Nueve Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 

por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre JIN MAO S.A.S propietaria del establecimiento de comercio 

INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H, en calidad de arrendador y JORGE 

ELIECER RIVERA HERNANDEZ, calidad de arrendatario, respecto del 

inmueble ubicado en la Avenida Carrera 18 No. 12-51 Bodega 030 Centro 

Comercial La Sabana, de esta ciudad, base de la acción y alinderado en el 

libelo demandatorio.  

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandada JORGE ELIECER 

RIVERA HERNANDEZ, el término de cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria 

de esta sentencia, para que restituya a la demandante JIN MAO S.A.S, el 

inmueble al que se ha hecho mención. 

 

TERCERO.- En firme la presente sentencia, si no lo hubiere hecho aún 

en el término indicado, COMISIONAR al señor Alcalde Local de la zona 
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respectiva, para la práctica de la diligencia de lanzamiento y la 

correspondiente entrega del inmueble al demandante, o a quien éste designe; 

ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1°, artículo 

206, de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de 

marzo de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrense 

las comunicaciones del caso. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fijan como 

agencias en derecho el equivalente a un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

JUEZ 

(2) 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reconócesele personería a la abogada GILMA CAROLINA GARCIA 

TORRES, como apoderada sustituta de la parte actora, en los 

términos y para los efectos de la sustitución allegada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló que “Esta 

notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes a la recepción de este mensaje. Los términos 

para ejercer su defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación.”, estando eso fuera de la realidad, como quiera que 

la referida ley estipula que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, a partir de ese 

recibido es que empieza a contarse el término para contestar no 

cuando se surta la notificación, como mal lo expuso el apoderado.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificado personalmente conforme da cuenta el acta de fecha 9 de 

diciembre de 2022, quien, dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, guardó silencio.   

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por PEDRO ELIAS 

ARIZA CHACON contra EDGAR ARTURO TORRES GOMEZ 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 3 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $660.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que no le señaló la dirección física del 

despacho.   

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que no le señaló la dirección física del 

despacho.   

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Aunado a ello, no advierte el despacho el acuse de recibo o 

prueba alguna que dé cuenta que el destinatario tuvo acceso el 

mensaje, pues brilla por su ausencia el ACUSE DE RECIBO. 

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

  

  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico reportado en la 

solicitud de vinculación, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda ni formuló medios 

exceptivos.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede a emitir el 

auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se impone seguir adelante la ejecución, dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JOSÉ 

ABRAHAM GUERRERO VIDAL. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 9 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $490.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el representante legal de la parte actora, entonces, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por R.V. Inmobiliaria S.A. contra Wilmar 

Hernán Arcila Gómez y Carlos Andrés Moya Cabra, por PAGO TOTAL 

de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Agréguese a autos las notificaciones efectuadas a la parte demanda 

que han resultado negativas.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 089 de 6 de junio de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte actora contra el auto del 17 de abril de 2023, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, no obstante, se negó respecto de los intereses 

remuneratorios y lo correspondiente a los intereses de mora causados con 

anterioridad a la fecha de vencimiento. 

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce el recurrente, en síntesis, indicando que el pagaré se diligenció 

con apego a las indicaciones contenidas en la carta de instrucciones, 

suscrita por el deudor. 

 

Que los intereses remuneratorios se causaron desde la fecha en que 

el demandado uso por primera vez el producto, hasta la fecha de 

diligenciamiento del pagaré, incorporándose legítimamente en el titulo 

base de la ejecución, conforme el numeral 3° de la carta de instrucciones. 

 

Respecto a los intereses moratorios, se causan desde la fecha en que 

el demandado incurrió en mora y hasta la fecha de diligenciamiento de 

los espacios en blanco del pagaré, esto es, al 26 de agosto de 2022, tal y 

como dispone la carta de instrucciones. 

 

Además, el deudor aceptó de forma libre y autónoma las obligaciones 

pactadas en el pagaré, entre ellas, el capital, intereses moratorios y 

remuneratorios que se causaren hasta la fecha del vencimiento del título, 

por lo tanto, solicita se reponga parcialmente el mandamiento de pago y 

se libre íntegramente conforme fue solicitado. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad que el juzgador revoque 

o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 

se infiere de lo dispuesto por el artículo 318 del Código General del 

proceso, el cual regula lo concerniente a la procedencia y oportunidad 

para formularlo. 

 

Es preciso recordar que la acción ejecutiva tiene por objeto el 

pronunciamiento de una providencia que comprende un contenido 

determinado, favorable a aquel que acciona (orden de pago), pero sujeta 
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también a ser modificada o revocada, si se demuestra que el derecho 

reclamado no corresponde a la ejecución emprendida. 

 

De allí que para legitimar la demanda se exige la existencia del 

derecho cuyo sustento no es otro que el título ejecutivo y a tal propósito 

es la misma ley, de acuerdo con una valoración en torno de su idoneidad 

la que garantiza la existencia de tal derecho o crédito reclamado. 

 

En ese sentido, para que la acción ejecutiva tenga cabida debe 

tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso a cuyo tenor, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones claras, expresas y exigibles que consten  en documento que 

provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

él. Así mismo se pueden demandar las obligaciones a cargo del deudor, 

que emanen de sentencia de condena proferida por Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, y la confesión que conste en interrogatorio 

practicado conforme al artículo 184 ibídem. 

 

En otros términos, el derecho que se reclame por vía ejecutiva debe 

aparecer claro, conciso, con carácter de exigible y del que no debe haber 

asomo de duda que está a cargo de la parte demandada. 

 

En este caso, se reclama por el recurrente, se libre orden de pago por 

las sumas de $4’067.440, por concepto de intereses remuneratorios, 

desde la fecha de su causación hasta su vencimiento y $7’290.250, 

correspondientes a los intereses de mora causados con anterioridad hasta 

el diligenciamiento del pagaré, insertas en el título que se acompaña con 

la demanda. 

  

Petición que por donde se le mire no se ajusta a la legalidad; de ahí 

la negativa del mandamiento por aquellas sumas de dinero incluidas en 

el pagaré, veamos porqué. 

 

El término “INTERÉS”, corresponde a provecho, utilidad, 

ganancia(...). Lucro producido por el capital”. En otros términos: es el 

precio que reconoce el deudor por las obligaciones de reembolsar cosas 

fungibles, y más comúnmente dinero. 

 

A su vez, los intereses remuneratorios, corrientes o de plazo, son los 

causados por un crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado 

al deudor para su pago. Y el plazo es el interregno de tiempo que, contado 

desde la fecha de suscripción del título, hasta su vencimiento,  tiene el 

deudor para satisfacer la obligación.  

 

Dicho de otra manera: los intereses de plazo son aquellos que se 

generan desde la fecha en que se pactó la obligación hasta la fecha en la 

que la misma se hace exigible (se subraya). 
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Mientras que los intereses moratorios son aquellos que la 

jurisprudencia nacional ha definido como "(...) los que corresponden a la 

indemnización de perjuicios que debe satisfacer el deudor cuando ha 

incurrido en mora de pagar la cantidad debida1, esto es, la suma en la que 

el acreedor resulta perjudicado desde el momento en que el deudor 

incumple el plazo estipulado en el respectivo pacto, hasta el momento en 

que lo paga debidamente”. 

 

Dicho de otra manera: los intereses de mora son aquellos que se 

generan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 

cuando se produce su pago real y efectivo (se resalta). 

 

En el caso concreto, visto el pagaré fuente de recaudo, en modo 

alguno se advierte el interregno de tiempo o lapso durante el cual los 

intereses de plazo o corrientes se causaron, pues de acuerdo a la 

literalidad del mismo, entre la fecha de creación de la obligación (26 de 

agosto de 2022) hasta la fecha de vencimiento o exigibilidad de  la misma 

(26 de agosto de 2022), no transcurrió un solo día, por lo que imposible 

resulta que tal suma por concepto de tales intereses se hubiesen 

generado.  

 

Así mismo, sucede con los intereses moratorios, puesto que visto el 

pagaré fuente de recaudo, claro se advierte que su fecha de vencimiento 

es el día 26 de agosto de 2022, la causación y cobro de los intereses de 

mora, sólo viene procedente a partir del día 27 de ese mes y año, no antes 

como se pretende en este asunto. 

 

Si bien la carta de instrucciones allegada con el pagaré, en su 

numeral 3°, establece la posibilidad de incluir valores por concepto de 

intereses remuneratorios y moratorios adeudados al momento de 

diligenciamiento del pagaré, también es cierto que ello no releva el deber 

de presentar el título con una obligación de forma clara y expresa, de 

manera que pueda determinarse el plazo otorgado y la fecha en que se 

hizo exigible el mismo, sin necesidad de acudir a ningún otro documento, 

en cuyo caso, estaríamos ante un título complejo, que así debe 

desprenderse del título valor, el cual no es el caso, pues es un pagaré 

simple. 

 

Al caso, bueno viene memorar que conforme con el ordenamiento 

legal, “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 

aquel considere legal.” (art. 430 núm. 1º, C.G.P.). 

 

Y como en este caso, conforme con las razones que vienen de decirse, 

improcedente resulta librar la orden de pago en la forma pedida respecto 

de los intereses de plazo y de mora causados y no pagados, el Juzgado 

                                                           
1  Sent., del 24 de febrero de 1975. 
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por expresa autorización de la norma trasunta y conforme con los hechos 

de la demanda, procedió a librarla ajustada a la legalidad. 

 

Circunstancias todas que imponen mantener en su integridad el 

auto recurrido, en cualquier caso, téngase en cuenta que en el numeral 

1.4. del mandamiento de pago de 17 de abril de 2023, se libró ejecución 

por los intereses moratorios causados desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación de acuerdo al pagaré allegado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Nueve Civil 

Municipal de Bogotá,  

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO: MANTENER el proveído de 17 de abril de 2023, objeto de 

censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que no le señaló la dirección física del 

despacho.   

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Aunado a ello, no advierte el despacho el acuse de recibo o 

prueba alguna que dé cuenta que el destinatario tuvo acceso el 

mensaje, pues brilla por su ausencia el ACUSE DE RECIBO. 

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

contra LA BIFERIA S.A., RICARDO MACIA RESTREPO, JOSE 

MIGUEL SANTAMARIA URIBE Y CLAUDIA MONTAÑA PRADILLA 

contra MARCOS URIBE DIAZ por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 de 6 de junio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, 

enviada a la parte demandada, como quiera que allí señaló 

únicamente Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

sin tener en cuenta que este es el Juzgado 59 Civil Municipal 

transformado transitoriamente en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia múltiple, cabe resaltar que a través del Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, se terminó dicha 

medida transitoria, aunando a que no le señaló la dirección física del 

despacho.   

 

Sumado a lo anterior, indicó que “esta notificación se entenderá 

como realizada, una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 

la recepción de este mensaje. Los términos para ejercer su defensa 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, 

estando eso fuera de la realidad, como quiera que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

tal y como lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 

Aunado a ello, no advierte el despacho el acuse de recibo o 

prueba alguna que dé cuenta que el destinatario tuvo acceso el 

mensaje, pues brilla por su ausencia el ACUSE DE RECIBO. 

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada de forma correcta ciñéndose a las normas vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

jjmm  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación enviada a la parte demandada al 

correo electrónico jcsarmientop@gmail.com como quiera que esa 

dirección nunca fue informada al juzgado, así como tampoco aparece 

en la demanda ni en sus anexos.  

 

Memórese que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala que: 

“(…)El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado CORRESPONDE AL UTILIZADO POR LA PERSONA A 

NOTIFICAR, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar(…)”, lo cual hasta la fecha no ha 

sucedido.   

 

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma al 

demandado a las direcciones informadas en la demanda.  

   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 

 
  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 

292 del C.G.P., como quiera que allí señaló únicamente Juzgado 41 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, sin tener en cuenta que 

este es el Juzgado 59 Civil Municipal transformado transitoriamente 

en Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia múltiple, cabe 

resaltar que a través del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre 

de 2022, se terminó dicha medida transitoria.  

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación a la 

parte demandada, de forma correcta.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 089 de 6 de junio de 2023 
 

  El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la demandada Kelly Estefania Barrera 

Vega, mediante escrito de 13 de diciembre de 2022, presentó el 

incidente de exoneración de costas (artículo 440 del C.G.P.), entonces, 

córrase traslado por el término de tres (3) días, de conformidad con el 

artículo 129 del C.G.P., a la parte incidentada, en este caso, a la 

sociedad demandante Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y 

Crédito – Coonfie. 

 

Por secretaría, créese un nuevo cuaderno para el incidente de la 

referencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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11/1/23, 17:32 Correo: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZiNGEyZWQ0LTNhMTUtNDlkOS1iYTZlLTU3MzBiYTU1MGYyNABGAAAAAAAMHoc%2FeOaXQoMr… 1/1

Re: PROCESO 1101400305920220152200

Stefania Barrera <stefibarrera2122@hotmail.com>
Mar 13/12/2022 9:40 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, Honorable señora Juez

De manera atenta y respetuosa me permito adjuntar solicitud de excepción de costas.

Agradezco su atención y colaboración 

Cordialmente, 

Kelly estefania barrera vega 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sent: Tuesday, November 15, 2022 9:07:24 AM
To: stefibarrera2122@hotmail.com <stefibarrera2122@hotmail.com>
Subject: PROCESO 1101400305920220152200
 

01. ESCRITO DEMANDA.pdf

PARA:  Kelly Estefanía Barrera Vega

Cesar Augusto Peláez Duarte
Secretario
Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 14 Edificio Hernando Morales Molina 
Teléfono fijo / Fax: 3421904
Correo electrónico: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL C.G.P., ME PERMITO REMITIR A
TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Ccmpl59bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce509ad4f674a405c57a708dadd17ffc7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638065392408757067%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RPU2JHdu93Jhppc2xkbThmTrVSBr4Ofeso%2Fx3CoTKxA%3D&reserved=0
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01552 00 
 

Como quiera que se allegan las consignaciones para el pago de la 

obligación y las costas aprobadas que aquí se ejecutan, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 440 del C.G.P., entonces, 

este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, 

instaurado por Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro y Crédito 

- Coonfie contra Kelly Estefania Barrera Vega, por PAGO TOTAL de 

la obligación.  

         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- ENTRÉGUESE, por Secretaría, a favor de la parte 

demandante, los dineros que han sido consignados para cubrir la 

obligación, esto es, la suma total de $16’913.358,00 M/Cte. 

 

CUARTO.- En cuanto a las costas aprobadas, téngase en cuenta 

que la parte pasiva formuló incidente de exoneración de costas, por lo 

tanto, en lo que ello concierne, será resuelto previo trámite del incidente, 

sin perjuicio de la terminación que aquí se decreta. 

 

QUINTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de los demandados, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 



 

Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a resolver, ínstese a la parte actora para que aclare la 

solicitud de terminación, en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por estado de este proveído, indicando por 

qué razón se pretende la entrega de los títulos judiciales consignados 

a favor del demandante, si de acuerdo con el artículo 447 del C.G.P., 

solamente podrán entregarse títulos una vez se encuentre 

ejecutoriado el auto que aprueba liquidación de crédito y costas, algo 

que no ha ocurrido en este asunto, así mismo, tampoco ha sido 

coadyuvada la solicitud por la pasiva. 

 

Por otro lado, desestímese la notificación del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, allegada por la parte actora, pese a que fue 

efectiva, toda vez que no se relacionó correctamente la fecha de la 

providencia a notificar, esto es, el mandamiento de pago de 11 de 

enero de 2023, y no como allí se indicó. 

 

Por tanto, realice nuevamente el envío de la notificación a la 

demandada, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 089 DE HOY : 6 DE JUNIO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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